
El ingeniero Alfredo Salomón 
Aquino P. fue jurámentado ayer 
por el Presidente Romero como 
nuevo Director General del Ins
tituto Salvadoreño del Seguro 
Social, en sustitución del coronel 
Aguslin Marllnez Varela. de quien 
�e dirP. pasa a otro ca rgn. . 

La loma de protesta se hizo en el 
despacho del Presidente Romero 
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Mayorga. 
Inmediatamente después de su 

juramentación, el Ing. Aquino 
declar� a los periodistas que llega 
a ese cargo animado de los me
jores propósitos de trabajar en 

equipo y con deseos de servir a los 
diversos sectores que cubre el 
Seguro Social. Agregó que está 
consciente de haber asumido una 
responsabilidad de peso y espera 
desarrollar una labor a la altura de 
la confianza que en él ha sido 
de�ositada. 

El Ing. Aquino es originario de 
Ciudad Delgado.- Es graduado en 
administración de Sistemas de 
Salud en la fundación ''Getulio 
Vargas" de Rio de Janeiro, Brasil. 
Ha desempeñado cargos en el 
Instituto de Vivienda Urbana, ha 
sido Sectorialista de Salud del 

Favor pasea la Pág. 11. 

Sin Archivarse Caso del 
Rector Alfaro Castillo 

I 
El juicio sobre el triple asesinato 

del Rector Dr. Carlos Alfaro 
Castillo; su motorista Jorge 
Antonio López Argueta y su 
guardaespalda Francisco Hum
berto Ramirez Benltez, aún no se 
ha archivado en el Juzgado 4°. de 
lo Penal, pero no se han logrado 
pruebas contra los asesinos. 

que los culpables pertenecen a 
organizaciones subversivas bien 
organizadas -según dicen- cuyos 
miembros no perdonarlan cual· 
quier delación pública. 

En el juzgado se dijo que a ralz 
de la les rumores es que el juicio no 
se ha archivado. ya que podrta 
ocurrir que de un momento a otro 
uno de los testigos decida romper 
el silencio y desenmascarar a los 
culpables. 

DIRECTOR DEL /.S.S.S., El Presidente Romero tomó la protesta de Ley al Ing. Alfredo 
Salomón Aquino, como nuevo Director General del Instituto Salvadoreflo del Seguro Social, 
(/.S.S.S.). Al centro el Lic. Félix Castillo Mayorga, secretario particular de la Presidencia. 

Rumores que han llegado al tri
bunal indican que tres de los 
criminales son estudiantes de 
Medicina y se encuentran activos 
dentro de la Universidad Nacional. 
_Las versiones indican que hay 
varios testigos que podrlan identi
ficar a los asesinos, pero ninguno 
se aventura a dar una declaración 
judicial sobre los hechos porque 
nadie los protegerla. pues saben 

El triple asesinato ocurrió como 
a las siete y media de Ja mañana 
del t6 de septiembre. frente al 
portón de la Facul Uld de Odon
tologta. 

Innecesario Control de 
Cambios Dice Economista 

En el informativo han declarado 
-F;1\'or pas(' a la Pág. 26. 

Alcalde de Apopa Opina: 

Preocupa Falta �e Cupo 
en Escuelas Capitalinas 

A popa es la ciudad muestra de la 
falta de cupo en las escuelas, pro
blema que allá se agudiza al grado 
q' un número grande de menores 
se quedarán sin educación este 
año. 

Las veinte escuelas oficiales, 
incluida la parroquial, no dan 
abasto a la población escolar de 
entre los cincuenta mil habitantes 
que pueblan Apopa, dijo a EL 
DIARIO DE HOY el alcalde pro
fesor Romeo Humberto González. 

La población de la ciudad se 
reparte entre los barrios y 39 
colonias ilegales o piratas y seis 
colonias levantadas de acuerdo a 
la ley. explicó. Toda esta gente 
necesitada de instrujrse. ve im-

posibilitados de realización sus 
deseos por no encontrar donde 
matricular a sus hijos. dijo, dado 
que muchos no lograron ser ad· 
mitidos en los centros educativos 
por falta dé cupo. 

Luego, aunque los padres de 
íamilias quieran enviar a sus hijos, 
a los colegios e institutos privados 
de San Salvador, no pueden 
hacerlo porque el servicio de buses 
es más que deficiente, por no decir 
nulo, indicó. 

l.O SB SESDEL 
HECOHHIDO 

El alcalde Gom:ález comentó 
-Favor r·1se a la Pág. 31. 

No se justifica a estas alturas 
mantener el control de cambios 
por lo que es conducente derogar la 
ley del control de transferencias 
internacionales, tal el comentario 
del licenciado Joaqufn Morazán 
Bonilla. 

El licenciado Morazán impartió 
una conferencia en el curso sobre 
aspectos económicos para perio
distas que patrocina actualmente 
el Banco Central, y en su in
tervención de antenoche aconsejó 
lo anterior. 

Morazán ha ocupado la 

Junta Directiva de 
Partido Unionista 

En sesión t::xtraordinaria cele
brada en Cojutepeque el 2t de 
diciembre se eligió la JunU! 
Directiva OeparuimenU!I del 
PAHTIDO U 'IONISTA CEN· 
TROAMERICANO tPUCAl. del 
Deparuimento de Cuscatlán. asl: 

Presidente, don José Orlando 
Cul!llar Bonilla; Síndico, Lic. 
Sócrates Argueta Carballo: Secre
tario,don F'ortunato Guzmán: Pro. 
secreuirio. don José Amllcar 

Fa\ur11a-.t•a 1:1 l"áJ.!. 15. 

FUNCIONES DE LA JUNTA MONETARIA. El licenciado Joaquín Morcuón Bonilla inició el 

ciclo de conferencias del curso de econo�ía.para periodistas, patroci.nado �r el Banco Central. 

Morcuán disertó sobre las funciones y obiettvos de la Junta Monetaria, entidad que formula Y 

dirige la política estatal en materia monetarip, crediticia, y cambiari�. E! confe�enc1sta ocons�

jó la derogatoria de la ley de control de cambios, dado que ya no se iustifica, d1¡0. (Foto de Ri

vas). 

Subsecreta rfa de Economla y 
ahora �s colaborador de la Junta 
Moneuiria que preside el Pre

idente de ta República. 
La ley de control de trans

ferencias internacionales o ley de 
conLrol de cambios, como se le 
conoce entre el público, fu� emi
tida con carácter transitorio en 
mayo de 1961. 

l1NA LEY LLENA SU 
OBJETO O NO LLENA 

Morazán Bonilla se refirió' al 
asunto en respuesta a indagatoria 

de un periodista asistente. Dijo que 
uno ler de esa lndole se emite para 
cumplir un fin y lo cumple o no lo 
cumple. De todas formas unn vez 
cumplldoel objetivo de una ley asl. 
es preciso derogarlo porque no se 
jus1ifica su vigencia. 

La opinión del licenciado 
Morazán fue expuesta en base n 

criterios técnicos, se¡¡Un explicó, y 
cual squier razones q' pudieren 
respaldar lo derogatoria d 1 
control de cambios. distintns de las 
puramente económicas o mone
tnrfas. están fuera de su criterio 

F:H or p:1i-.e íl lu l't\J.t. l!L 

Director de Educación Afirma: 
No Deben Cobrarse Cuotas 

en Escuelas Oficiales del País 
"Las denuncias escrit.as que r.resenten los padres de familia si 

es exigen el pago , de cuotns 
sociales al matricular 'a sus hijos 
en las escuelas oficiales del pals, 
serán atendidas en base a la Ley de 
Educación", declara et profesor 
Carlos Arturo Flores, Director de 
Educación Básica 

El funcionario reiteró que antes 
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padres de familia, y se les indicó 
que "ningún director ni . ociedad 
de Padres de F'amiliu están 
autorizados para cobrar cuotas 

sociales". 
El profesor Flores agregó: 

"Desde el Inicio de la ma!rtcula 
escolar que concluye este dla. se 
destacaron supervisores e 
ilincmntes �n todo el país para que 
observaran el proceso de la mo· 
1rfculn escolar. Al comprob.:lrse 
que direclores de escuelas no 
cumplen con esa medida �inis-
terial serán llamados a estn oficina 
para aclarar su situación. 

Por otra parte. afirmó que 
Educación Bá lea confronta dos si
tuaciones: el crecimiento del 

-F:.n or ¡la&c a la Pág. :!G. 

Comisión OEA no ha Recibido 

Documentos Sobre Dr. Julián 
La Comisión de los Derechos 

Humanos que se encuentra en an 
Salvador no ha recibido 
documenuición alguna sobre el 
juicio que se sigue contra el Dr. 
Rolando Ellas Jullán Belloso, se 
dijo ayer en un boletln emitido por 
la Secreuirla de esa Comisión 

El bolelln en referencia dice: 

.. La Comisión tnteramencana 
de Derechos Murnanos tomó cono
cimiento de publicaciones en 
periódicos de San Salvador sobre 
un documento relacionado con el 
caso del doctor Rolando Ellas 
Julián Belloso. Al respecto la 
Comisión informa: 

"t. La Comisión no ha recibido 
el documento aludido. 

"2. La Comisión. antes de for-

mular cualquier juicio sobre une 
denuncia o sobre el contenido de un 
documento sometido a su consi
deración, transmite las partes 
pertinentes de la denuncia o del 
documento al Gobierno respectivo. 
sin revelar la identidad del 
denunciante. de acuerdo a las 
normas estatutarias de ta 
Comisión 

"3. Asl. el Gobierno inieresado 
siempre tiene la facutuid de 
contesuir cualquier alegación que 

.no sea verfdica o impugnar el 
documento falso. 

Carlos Alberto Dunshee de 
Abranches. l'residente de la 
Comisión Especial de la Comisión 
lnteramericana de Derechos 
tlumanos··. 

San Salvador. enero de 1978". 
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